
 

 

 

 

 

 
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0119-RC 

  Machachi, 01 de junio de 2020 
 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

extraordinaria realizada el 01 de junio de 2020, por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Artículo 1.- Aprobar el informe de cumplimiento de las normas del semáforo rojo y los 

protocolos de bioseguridad elaborados por el COE Cantonal para el cambio de semáforo 

de los diferentes sectores productivos del cantón. 

 Artículo 2.- Disponer al señor alcalde se dé cumplimiento a lo que establece la 

ordenanza del Consejo de Seguridad Ciudadana del cantón Mejía. 

Artículo 3.- Exhortar al Ministerio de Salud Pública entregar la información del cerco 

epidemiológico del cantón Mejía, para generar un mejor control por parte del GAD 

Municipal del cantón Mejía a través del ECU 911. 

Artículo 4.- Solicitar al Ministerio de Gobierno se asigne más personal policial con el 

fin de mejorar la seguridad ciudadana en el cantón y operativos de control en la 

jurisdicción cantonal. 

Artículo 5.- Invitar a participar en las mesas del COE Cantonal al Consejo Provincial, 

MAGAP, ARCSA y Gobiernos Parroquiales. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 

 

 

 

 


